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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

señor 
Dr.~. de J. Troncoso 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

26 de abril de 1945. 

de la Concha 

Por encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la República, cúmpleme informarle que la Ley del 
Congreso Nacional en cuya virtud se declara en vigor 
la Ley de Navegación Aérea Civil sobre el Territorio de 
la República y sus Aguas Territoriales, No. 1422, de fe­
cha 23 de noviembre de 193?, ha sido promulgada con esta 
misma fecha y registrada bajo el número 879. 

he 
rm. 

Jul 
SeOreta 
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,,.,_~,,..a Batlle 
e Estado de 

dencia 



Oiud d Trujillo., 
Distrito de Santo Do únn-o, 

18 d bril d 1945. 

n r 11s1no Dr. nt' l L. TruJillo !olin , 
sid nt d l R públic y 

n f otor d l tri, 
Ciudad Trujillo.-

l!onor bl ñor ·l?r si nt : 

T ns honor de avisar a u t bo d 
o. 87 ohn 16 d l corri nt l un xo 

r cu.yo d o s el l 
ón Civil sobr 1 r d lu 

.A8U ""erritor 1 s, lo. l.t~22, 2o 
37, no obstante lo dinpu ato rt!cu-

y. 

Plñ par ioinnrl qu 
d1oho pro. cto d y y lo m.t l 
os, p lo ~ con t!t ion s. 

Con a 
sider ción, s ud 

nr. 

inientos d. ln ruís diati uid con­
u t d u... at nt" nt , 

• d • Tronooso l Oonc I 
id nt l S n o. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA A ----•-·--•--

Número~727 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

R 1 

El artículo 1 de la Ley sobre Navegación Aérea Civil so­

bre el Territorio de la República y sus .Aguas Territoriales, 

No. 1422, del 23 de Noviembre de 1937, dispone la suspensión 

automática de la vigencia de dicha Ley en tiempo de guerra. 

Por tales razones esa Ley está suspendida en su vigencia des­

de el mes de Diciembre de 1941, cuando nuestro país entró al 

estado de guerra con las naciones totalitarias. 

Las circunstancias en que nos encontramos a esta fecha 

justifican que termine la suspensión de la vigencia de esa Ley, 

cuyas disposiciones no han dejado de tomarse en cuenta, en la 

práctica, para el ms.nejo de los asuntos relativos a la navega­

ción aérea, en todos los casos en que necesidades más exigentes 

no han requerido soluciones especiales. Por tal razón, me per­

mito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por conduc­

to de ese elevado cuerpo e 1 anexo proyecto de ley por virtud del 
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cual se declara, no obstante lo dispuesto en el articulo 1 ya 

citado, que la Ley sobre Navegación Aérea Civil recobre su vi­

gencia, aunque todavía estemos en estado de guerra. 

Sin embargo, como la situación no se ha normalizado toda-

vía de una manera completa, conviene conservar al Poder Ejecuti-

vo la facultad de dispensar, por vía administrativa, el cumpli­

miento de cualquier requisito de la Ley cuya satisfacción, por par­

ticulares, no pueda ser efectuada, o no pueda serlo sin serias di­

ficultades. Tal es el objeto del artículo 2 del proyecto que some­

to a la consideración legislativa. 

Dios, 



CA MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

. l, 
t..., - 1 '-' 

Ciudad TruJillo, 
.......... 

Distrito de Santo D<?~l~S9., ... 
L. 4 A 8 R 1<14'"' 

Señor doctor 
M. de 1. Tronooso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su otioio No.200, 
de teche 18 de abril corriente, junto al cual remi­
tió usted a esta Cámara, después de haber sido apro­
bado por el Senado, un proyecto de ley por cuyo me­
dio se declara en vigor la Ley de NaTegaoi6n Aérea 
Civil sobre el Territorio de la República y sus A­
guas Territoriales, No.1422, del 23 de noviembre de 
1937, no obstante lo dispuesto en el articulo lo. 
de dicha ley. 

Este asunto tué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

jpm. 



C1Ud d Trujillo, 
Diatri to de c•anto Domingo, 

18 ril d 1945. 

3 uor Lio. l>ortirio II rr , 
Pr sia • t e la C' u d Di1mta os, 
Oiudud Trujillo.-

S 1or Pre 1« nte; 

Aprobado por el nndo, pl'o me rerlitir n 

Ud. par los t'in s oonstituoionales, el a.nexo proyecto 

d ,. y por ouyo d.io so declnrn en vigor 1 Ley de Nn­

v g oión Ar n Civii sobr el Territorio de ln epdbll­

cn y us Aguas T rritorl les, Uo. 1422, d l 23 d novi n­

b d 1937, no obstante lo dispuesto n 1 rticulo lo. 

d diohn Lay. 

nr. 

1ud uy tent nta, 

• o no de 1 onch, 
del (~ n o. 

S ts.A.[)0 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E E DE LA REPUBLICA 

~I.G.a i.,, •• IDU ••.U.IMIIO 
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NUMFRO: 

EL CONGRP.SO NAO IONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- Se declara en vigor la Ley de Navegación Aérea 

Civil sobre el Territorio de la República y sus .Aguas Territo­

riales, No. 1422, del 23 de Noviembre de 1937, no obstante lo 

dispuesto en el artículo 1 de dicha Ley • 

.Art. 2.- Mientras dure el estado de guerra, el Poder E­

jecutivo podrá, sin embargo, por disposiciones administrativas, 

dispensar de cualquier requisito establecido por la referida 

Ley, cuyo cumplimiento, por los particulares, sea imposible o 

sujeto a serias dificultades, por efecto de la guerra. 

DADA & 
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